
BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL
Núm. 230 Viernes 29 de noviembre de 2019 Pág. 10367

cv
e:

 B
O

R
M

E-
C

-2
01

9-
89

42
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

8942 UNIÓN PARCELA 23, S.L.U.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
COMUNICACIONS RIBATEX, S.L.
(SOCIEDAD ABSORBIDA)

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley de 3/2009, de 3 de
abril, de Modificaciones Estructurales de las Sociedades Mercantiles (LME), se
hace público que con fecha 22 de noviembre de 2019, las respectivas Juntas
Generales  Extraordinarias  y  Universales  de  Unión  Parcela  23,  S.L.U.,  y
Comunicacions  Ribatex,  S.L.,  han  acordado  por  unanimidad  la  Fusión  por
Absorción  entre  Unión  Parcela  23,  S.L.U.,  como  sociedad  absorbente  y
Comunicacions Ribatex, S.L., como sociedad absorbida, mediante la extinción sin
liquidación de la sociedad absorbida y la consiguiente transmisión en bloque de su
patrimonio  social  a  favor  de  la  sociedad  absorbente,  con  la  consiguiente
ampliación  de  capital  social  de  la  sociedad  absorbente  con  la  cifra
correspondiente,  conforme  a  los  términos  y  condiciones  acordados,  por
unanimidad,  en  las  respectiva  Junta.

A estos efectos, se hace constar el derecho que asiste a socios y acreedores
de la sociedad absorbente y de la sociedad absorbida a obtener el texto íntegro del
acuerdo  de  fusión  y  los  balances  de  fusión,  así  como  el  derecho  de  dichos
acreedores a oponerse a la fusión en los términos establecidos en el artículo 44 de
la LME, durante el plazo de un mes contado desde la fecha de publicación del
último anuncio de este acuerdo de fusión.

Barcelona, 22 de noviembre de 2019.- El Administrador único de Unión Parcela
23, S.L.U., y Administrador solidario de Comunicacions Ribatex, S.L.,  Antonio
Collado Santagueda.
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